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i,xes órdenes y anuncios que hayan de Insertara *«n 
ORICIALTÓ se han de mandar al Jefe Político (LilU1*** 

" ¡¡vo c u y o e o " , , u c U ' M pa » f *n a los Rdltorev «I.-
peonado* periódicos. 

P (lint órdf» dt 6 rff A*n/6 1839.) 

S e pub l i c a todo» lo* d í a * , excepto Ion o m i n g o i . 

PHEC.OS tr. •wcweioj.—Eti r*u capital, llevado á domicilio, fo rs. mensual» antici
pados; Mera de •lia t i rs. al m e s : 36 el irimeslre; 72 el semestre, y I M por un año.—Se 
admiten vusehri„m?>cn Mmlrld, en la Adrainislraetoit del BokrTin, rmmearr.1, &4.—Fuera 
de esta capital, directamente poi nv.lio de earU á U AdminUtraclou, con Inclusión .leí 
Impone .leí tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, do* rrtin. 

A D v c a r i a c i A ebxtokxax.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qut 
sean i instancia de parle no-pobre, se insertarán oficialmente; 
asimisnut cualquier »n»«* i »~v. . . fiarriain •ar inaa l 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarUcolax 
pagarán dot reatti por cada linea de inserción. 

iíoiinislracion Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

laminada la licencia que pura ateu-
wtl restablecimiento de mi salud, S. M. 

v. »ct ;g. I ) . G.) tuvo á bien conceder
os le esta techa me encargo nueva-

R^tedel Gobierno de esta provincia. 
Lo que he dispuesto so inserte en el 

ftstis o f i c i a l á los efectos oportunos. 
Madrid 2(5 de Setiembre de 1875.=E1 

j^enuuior, José" Klduaycn. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

t«ta Excma. Corporación ha acordá
is otar por tercera vez á pública subas
ta ridia 8 de Octubre próximo. á la una 
I»la larde, el suministro de todo el carbón 
tjrtal que .se necesite para el consumo 
A na año en los establecimientos de la 
auna, al tipo de 13 céntimos de peseta 
Bigramo; lianza provisional para tomar 
fKe en la subasta 3.159 pesetas., y 20 

por 100 del consumo total de una anuali
dad como definitiva, y demás condicioues, 
con arreglo al pliego inserto en el BOLE
TÍN del dia 29 de Julio último, uúm 182. 
que además se hallará de manifiesto en 
la Secretaria. Negociado de Beneficencia, r 

todos los dias no feriados, desde las doce 
de la mañaua á las cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar en el local de la 
Corporación, plaza de Santiago, uúm. 2. 

Modelo de proposición. 

I ) . N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Exorna. Diputación provincial do Ma 
drid el suministro del carbón vegetal cou 
destino á los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 243.000 
kilogramos, se comprometo a suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al R E 
ferido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.*) 

Madrid 28 de Setiembre de 1875.= 
Los Diputados Secretarios, José deFouta-
gud O argollo. = E . Pellctan. 

Sesión de 17 de Setiembre de 1875. 

1'UESIDENCIA DEL SKÑOU CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistioron: 
Alvarez. — Arcas. — Balcijchana. — 

Calvo.—Cortes (Barón do).—García del 
Barrio.—Gómez Parreño.—López (Don 
Matías).—Marin.—Martin Murga.—Mo
reno.— Muguiro.—Ortiz ^1). Manuel I . — 
Ortiz do Zarate.—Pastor y Magan.— 
Poñaílorida (Marques de).—Regoyos.— 
Saltq y Huelvcs. — San Millan. — Sán
chez Milla.—Torres de Mendoza.—l'iía-
gon. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leyó el acta de la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Moreno, 
dio gracias á los S R O S . Diputados por 
haberle elegido para el cargo de Vocal 
de la Comisión provincial, aun cuaudo no 

r «nía más m :recimientos que su buena 
voluntad; y añadió que, á imitación de 
sus compañeros, cedía á favor de la Bene
ficencia la retribución que le correspondía 
con arreglo la ley! 

Puesta á votación el acta, dio el re -
sultado siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Alvare.z. — Arcas. — Balcncliana. — 
Calvo .—Cortes (Barón de).—García del 
Barrio.—Gómez Parreño.—López (D.Ma
tías).—Marín.—Martin Murga.— More
no.—Muguiro.—Ortiz (D. Manuel ) .— 
OrtiíS de Zarate.—Pastor y Magan.— 
Peñaflorida.—Regoyos.—Salto y Huel
ves.—S;m Millan. — Sánchez Mi l la .— 
Torres do Mendoza.—Uhagon.—Sr. Pre
sidente. 

Total, 23. 

Y resultando no haber suficiente nú
mero de Sres. Diputados para tomar 
acuerdo, so levantó la sesión.==E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera.=El 
Diputado Secretario. Antonio Martin 
Murga. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 14 de Setiembre de 1875. 

:I las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marin. se dio cuenta do un oíieio en que la Diputación participa haber admitido á I ) . Manuel de Foronda la dimi-
w cargo ü e \ ocal do esta Comisión, eligiendo en su lugar a l ) . Luis Moreno y Gil de Borja. el que hallándose presente tomó posesión del mismo. 
?\ ieyo y fue aprobada el acta de la sesión anterior. 
tto seguido la Comisión se ocupó de asuntos de quintas, obteniendo el resultado siguiente 

* . 

AR ITOS Y PUEBLOS. | NÚMEROS. 
1 

NOMBRES. RESULTADO. 

PtyttáT ~—- • i — 
.' 198 
.Adicionado. 

i . , 

a v i s t a . 
.' 198 
.Adicionado. 

Joaquín Genova fcantunno. 
Luis Alvarez Estrada. 

Ingresó en caja. 
Redimió. 

, |Adicionado .|Alejandro Montesinos. 

>r**sida<l, 

£2? * Viejo. 
Adicionado.¡José Samperio Diego. 

4 ¡Escolástico Pérez López. 
Adicionado. Leopoldo Rebollo. 

•CtQ, 

Adicionado.|Eduardo Rebollo Acero. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

| Pendiente de expediente. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

[ R e d i m i ó . 

Exceptuado como comprendido en el caso 5.", art. 76 de la ley de reemplazos 
Redimió. • v • 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

| Redimió. 

REEMPLAZO DE Vm. 

. Adicionado. Antonio Basanta Aguirre. 

. ídem. Sebastian García Sánchez. 

. ídem Francisco López Fernandez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

Moral. . 
Naviego. 

Ri vadeo. 
Foz. . . 

Hermigua. I » 

Pastrana. 

Cangas de Tineo » 
Tineo » 
Neira » 
Aldin » 

.limeña. 

Congo. . 
Balcarria. 
Muro. . 

Albots. 

Somoza. 
Bimianz. 

Villaviciosa. 1 » 

Castropol. I » 

Terrer. 

Vivero. 

Barrciros. 

DK OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

O v i e d o . 

Joaquín Rodríguez García. 
José Ramón Menendez. 

iVicente Frcijoó Villaniil. 
;José Doval Várela. 

L u g o . 

Ingresó on caja. 
ídem id. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DK 1874. 

C a n a r i a s . 

Federico Fernandez Facundo. I Ingresó en caja. 

( ¿uada l a j a r a . 

Mariano Ocaña Cuadrado. 

Francisco Fernandez Antón. 
Juan Menendez Gutiérrez. 
José Sánchez Arcos. 
José Suarez Menendez. 

Francisco Peña Cálvente. 

iPolro Fernandez Fernandez. 
Antonio Fernandez Rodríguez. 
Ramón Fernandez Pérez. 

Antonio Martínez García. 

¡Juan Duran López. 
Francisco Santos Román. 

O v i e d o . 

J a é n . 

L u g o . 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 

A l m e r í a . 

C o r u ñ a . 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

Francisco Vega Basto* | Ingresó encaja. 

REEMPLAZO DE 1873. 

O v i e d o . 
Francisco García Pérez. | Ingresó en caja. 

X a r n s o z a . 

Florencio Herrer Toscal. | Ingresó on caja. 

REEMPLAZO DE } 8 7 1 . 

L o g o . 

Juan Antonio Docal y Doval. | Ingresó en caja. 

REEMPLAZO D É 1870. 

L u g o . 
| José Diaz Galloso. | Ingresó en caja. 

Dada cuenta do los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Ordenar al Alcalde de Torres que en 
término de tercero dia satisfaga al Comi
sionado de apremio el importe de sus 
dietas, dando parte en el plazo marcado 
de haber cumplido este acuerdo, en la in
teligencia que de no verificarlo así se re
mitirá el tanto de culpa á los Tribunales 
de Justicia; y encargarle proceda inme
diatamente á devolver al Comisionado el 
equipaje y efectos que le ha retenido. 

Ordenar al Ayuntamiento de Alco-
bendas satisfaga á D. Elias Bartolomé, 
Secretario que fué del mismo, la cantidad 

de 2 .484 pesetas 8 4 céntimos que le adeu
da por resto de su dotación en los años 
que ha desempeñado la Secretaría, sin 
que sea excusa bastante para no satisfa
cerla la que alega, debiendo incluir la 
partida en el presupuesto adicioual del 
corriente año si no tuviese crédito en el 
ordinario. 

Publicar por tres días consecutivos en 
el BOLETÍN OPICIAL de la provincia una 

circular dictando reglas para los proce
dimientos que han de seguirse en las ope
raciones de la quinta de 100.000 hombres 
llamados á las armas por Real decreto do 
11 de Agosto próximo pasado. 

Disponer se cumplimente el acuerdo 

de la Diputación fecha 7 de Julio de 1874. 
y contestar á la Dirección general de 
Beneficencia que los valores de juros per
tenecientes al Hospicio, realizados por 
D. José López Polín, han ingresado en 
Depositaría de fondos provinciales, y re-
mftir nota de los que son. 

Declarar de abono las 125 pesetas que 
eu la extracción de lotería verificada el 5 
de Diciembre de 1834 correspondieron á 
la acogida del Hospicio María del Pilar 
Egido. 

Negar el abono de las 125 pesetas con 
que fué agraciada la acogida AntoniaDelfa 
Zapata, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en Real orden de 1 7 de Abril de 1804. 

Publicar una circular en el Botstt* 
OFICIAL encargando á los Alcalde* q * 
además de cuidar que las resolacioaes * 
los Ayuntamientos donde ve haya 
mado contra el empadronamiento qv*' 
quenal se notifiquen por escrito en debito 
forma á los interesados después de 
nados todos los plazos, remit&n coa *•* 
antecedentes necesarios los recurso ° 
alzada que se Irayan ¡nternacsto ¿e*09 

del plazo, ó bien certificaciones eipf**" 
vas de haberse publicado las list^ y 
hau presentado ó no reclamaciones-
hiendo remitir también el oportaa^ 
sumen. . ^ 

Reclamar al Alcalde de San Maro» 

> 



EXTRAORDINARIO 
AL 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

\úiii. 235. Martes 28 de Setiembre. Año de 1875. 

GOBIERNO CIVIL. 
NEGOCIADO 3 . ° - A Y UNTAMIENTOS.—CIRCULAR. 

Debiendo hallarse terminadas las operaciones de empadronamiento de la provincia, y formado y comprobado por V. S. el resumen general de 

^ pueblos correspondientes á ese partido judicial, con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 31 de Julio último, espero del celo 

envidad de V. S. que en el término más breve posible, que no excederá de diez dias, se servirá remitir á este Gobierno un estado por clasiü-

gcion de habitantes conforme á los modelos que se insertan á contii u;.cion: 

PARTIDO JUDICIAL DE 1 

N ú m e r o 1. 

RESULTADO que ofrece el empadronamiento general de habitantes verificado en los pueblos de su jurisdicción en virtud del Real decreto de 31 
de Julio de 1875. 

SOMBRES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

D I S T R I T O E L K C T O R A I . 

á 
que corresponde. 

NUMERO D E C É D U L A S 

de 
padrón recogidas. 

• 

T O T A L D E H A B I T A N T E S 

que 
resultan inscritos. OBSERVACIONES. 

PARTIDO JUDICIAL DE . 

• 

1 N ú m . 2. 

KSC'VE\ general del empadronamiento de -habitantes del mismo, \ e r i f ado en euuiplimienlo del Real decreto de 31 de Julio de 1815. 
Vecinos. . . 

Habitantes. 

CLAS1KICACK >N de los habitantes por naturaleza y sexo. 

N A C I O N A L E S 

E S T A B L E C I D O S . 

.Ü***' Hembras. T O T A L . 

TIUNSLTNTKS 

Varones. I Hembtas T O T A L . 

EXTRAHJEHOS 

• 
TOTAL G E N E R A L . 

E S T A B L E C I D O S . T R A N S E Ú N T E S . 

Varones. Hembras. TOTAL. 
Varones. Hembras. T O T A L . 

' 1 
\ arones. Hembra*. T O T A L . Varones. Hembras. TOTAL. 

• 

m 

file:///erifado
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N ú m . 3 . 

CLASIFICACIÓN de habitantes por su estado civil. 

Varones.. 

Hembras. 

N ú m . 4. 

CLASIFICACIÓN por edades de habitantes nacionales y extranjeros domiciliados. 

Meosres 
de 

7 años. 
De 

7 á 12. 

De * 
13 á 17. De 18 De 19, De 20. De 21. De 22. De 23. De 24. De 25. 

i 

* De 
26 á 35. 

De 
36 a 50 

De 
51 á 60. 

De 
61 á 70. 

De 
71 a 80 SI a 90. 

Dé 
91 al 00 

TOTAL 

Varones.. 

Hembras. 

N ú m . 5 . 

CLASIFICACIÓN por edades de nacionales y extranjeros transeúntes. 

Menores \ 
de De 

7 años. 7 i 12. 
De 

13 ¡i 17. De 18. De 10 De 20. De 21. De 22. De 23. De 24. De 25. 
De 

26 á 35. 
De 

36 á 50. 
De 

51 á 60. 
Dé 

61 á 70. 
De 

71áS0 
De 

Si á 90. 
De 

91 alOO 

TOTA! 

de tnn<*unl» 

Para mayor claridad y evitar dudas que pudieran ocasionar discordancia en la forma de llenar los estados que ha de remitir cad.i partido judi

cial, creo oportuno hacer una explicación de ios datos que han de ocupar aquellos. 

El indicado con el núm. 1 se formará consignando en La primera casilla los pueblos que compongan el partido judicial: en la segunda el 

distrito electoral á que pertenece cada Ayuntamiento: en la tercera el resumen del número de cédulas recogidas y suscritas por ios vecinos 

la cuarta el total de habitantes que cada una arroja; y en la última, de observaciones, se manifestará si los datos insertos en las anteriores son 

del padrón antiguo, si no se ha hecho el empadronamiento, en'cuyo caso la tercera y cuarta quedan en blanco. 

Los estados 2, 3, 4 y 5 se explican por sí mismos con los epígrafes de sus casillas, pues no es más que una extracción por conceptos de te 
cédulas. 

El armero de vecinos y de habitantes que ha de insertarse á la cabeza del estado núm. 2, es el número total de cédulas y de habitantes 

han de arrojar las casillas cuarta y quinta del núm. 1. 

Confiando, pues, en la reconocida inteligencia de V. S., me resta únicamente recomendarle por segunda vez la urgencia de la remisio* 

este estado, y que tan pronto como reciba esta circular me acuse el recibo, con arreglo al art. l.° de la instrucción del Real decreto de 31 de Oc» 

de 1870. - , 
• ¿l¿c* 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 1875.=Ei Gobernador, J. Elduayen.^Sr. Preskl nte d<> la Junta de Censo 
toral del partido judicial de 

M A . D R I D : 1875 .—OFIC INA TIPOGRÁFICA DBL HOSPICIO 



Martes 28 de Setiembre de 1875. 

a certificada del acta en que 
v i c i o s los propietarios á cuyas ítftf q ü C .1 trazado del camino entre 

r.«i?cteeL . _ „ r 
1 -̂ pinto están conformes en 

p U C lamente los terrenos necesa-
'^fl^^l 8ufrir las servidumbres de 
¿+ ^"Lc nasos provisionales y domas 

...tierra*» V _ *• . , _ , , 
" j a 'consigo esta clase de obras. 

¥* bar las cuentas de artículos reci-
AP'0

 u ministrados por las despensas Espítales Provincial y do San 
Jf K"* p j 0 S j correspondientes al mes de 

[ ú l ü 0 f y la de Agosto del Hospicio. 
J*fi°11

 B t¿ ndose la sesión, de que certi-
g¡ Vicepresidente, A. Marin.=El 

JJ^rio interino, C. Pozzi. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

rj rtad de lo dispuesto por orden de 
ĵ -ha. esta Dirección general ha se-

e j ¿a «20 del próximo mes de Oc-
i la "na de su tarde, para la adju-

od en pública subasta del suminis-
¡L las compuertas, llaves de desagüe 

"teas piezas de hierro y bronce nece-
para la prosecución de las obras 

o p ó s i t o mayor del Canal de Isabel I I , 
y » d presupuesto de 20.670 pesetas 39 
(«timos. 

u subasta se celebrará en los te>mi-
p? prevenidos por la instrucción de 18 
frlhrzo de 1852, en Madrid ante la Di-
<*\*ii'!i ircu'Tixl «lo Obras públicas, situad 
fcacl local que ocupa el Ministerio de 
f«ento; hallándose en dicho punto de 
pB^esto, para conocimiento del pú-
HB, el presupuesto, condiciones y pla-
MiCHiespondientcs. 

Uí proposiciones se presentarán en 
j u$M cerrados, arreglándose exacta-
vote al adjunto modelo, y la cantidad 
phado consignarse previamente como 
- cu t í a para tomar parte en esta subas
tará de 500 pesetas en dinero ó ac-
m& de caminos, ó bien en efectos de la 
bda pública al tipo que les está asig-
•topor las respectivas disposiciones vi-
"PUí, y en los que no lo tuvieren al de 
• •"tinción en la Bolsa el dia anterior 
fijado para la subasta; debiendo acora-
fb*& á cada pliego el documento que 
••díte haber realizado el depósito del 
••toque previene la referida instrucciou. 

& el caso do que resulten dos ó rnás 
*l*<ciones ¡guales se celebrará, úni-

entro sus autores, una segunda 
"""ación abierta en los términos pres-
"** por la citada instrucción; siendo la 
Jj*1*»mejora por lómenos de 10 pc-

Redando las domas á voluntad de 
, f / I l a t J o r e s siempre que no bajen de 

JJĵ d 20 de Setiembre do 1875.=El 
^•general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

" ^ vecino de , enterado 

o!° P u b l i c a d ° c o n fccha;20 de Sc-
^tos n» ° ' * ^ e ^ C O Q diciones y re-

IjKas de bierro y bronce necesarias 
^prosecución do las obras del de-
2 ^ * y o r del Canal de Isabel I I , se 
^ j ^ t e á tomar á su cargo dicho 
¡2j* r o j con estricta sujeción á loscx-
^ ^ ^ q u i s i t o s y condiciones, por la 

^¡¿¿^ •* Proposición que se haga, ad-
0 mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
tomar á su cargo el suministro indicado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja ccutral 
con fecha 11 de Noviembre de 1871, y los 
números'79.086 de entrada y 19.734 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 500 pesetas nomiuales en un 
bono del Tesoro, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida eu la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor-
tuuas para que no se entregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún vnlor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto eu el art. 24 
del r e g l a m c i i T o . 

Madrid 25 de Setiembre de 1875.=MI 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Superintendencia de las Minas de 
Almadén. 

Consiguiente á lo dispuesto por el 
limo. Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado en orden do 22 
del corrieni<\ se suena pública subasta el 
arriendo de pasto^de invernadero de la 
dehesa de Castilseras, afecta á estas mi
nas, correspondiente al presente año eco-
uómico. 

La subasta tendrá lugar el dia 31 de 
Octubre próximo, á las diez de la maña
na, en el despacho de esta .Superinten
dencia y ante la J u n t a do subastas, bajo 
las condiciones establecidas en el pliego 
aprobado por dicha disposición y que á 
continuación se inserta. 

Almadén 24 de Setiembre de 1875.= 
El Superintendente, Manuel Ruiz M • 
reno. 

Condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el arriendo de pastos (Je la dehesa 
de Castilseras, propia de las minas de azo
gue de Almadén, correspondiente alano 
económico de IS7f>a IS70. 

1/ La Hacienda se obliga: 
1.° A prohibir la estancia de ganados 

eu la dehesa durante el mes de Octubre 
del año actual para que el terreno se ha
lle bieu dispuesto de hierbas al principiar 
la invernada; consintiendo únicamente 
el de cerda que se hallo en montanera; 
bieu que, cuando se conozca que este ga
nado puede causar daño ti los pastos, la 
Superintendencia obligará á los dueños 
á ensortijarlos con el alambre á estilo dol 
país, y que los cerdos granilleros entra
rán lo más pronto el día 1.° do Octubre y 
saldrán lo más tardo el 30 de Noviembre. 

2.* A consentir que, previo el pago de 
la primera mitad del remate de que habla 
el caso primero de la segunda condición, 
entren los ganados en la .dehesa á inver
nadero el dia 1.° de Noviembre de 1875 
los que hayan de disfrutar las hierbas de 
las hojas segunda y tercera, y el dia que 
terminen las siembras de cereales los que 
havau de pastar en los entrepanes de la 
primera hoja dada á labor, pero sin reba
ja alguna del precio de remate, sea cual 
fuere la fecha en que empiece este últi

mo disfrute; al cual, cuando el terreno 
sea montuoso y no haya siembra, podrán 
entrar los ganados en dicho 1.* de No
viembre. 

Y 3.° A permitir á los rematantes de 
hierbas, durante la invernada y siu retri
bución de ningún género, cortar las ma
deras indispensables para el asiento de 
sus majadas, así como el disfrute de la 
leña que necesiten sus hogares; debiendo 
hacer la designaciou de unas y otras el 
guarda del cuartel respectivo, siempre 
sin perjuicio del arbolado, de cuyos da
ños serán ambos responsables en la parte 
que á cada uno incumbe. 

2.* Cada arrendatario quedará obli
gado: 

1.* A verificar el pago de la mitad 
del remate dentro do los tres dias siguien
tes al en que se le participe la adjudica
ción del mismo, sin cuyo indispensable 
requisito, acreditado con la correspon
diente carta de pago, no se consentirá la 
eutrada de los ganados en la dehesa. La 
segunda mitad la satisfará para el dia 1.° 
de Marzo «le 1S76. 

2.° A fijar una sola majada dentro, de 
cada terreno, ya sea este millar ó quinto, 
exceptuándose el caso de que dos gana
deros rematen un millar y no un quinto, 
pues entóuces se permitirá á cada uno la 
suya; pero podrá establecer menos maja
das que terrenos hubiese rematado. 

3.° A mudar los rediles para el des
canso nocturno de los rebaños de lana lo 
más tarde cada tres noches en los meses 
de Noviembre, Diciembre y Enoro, y 
cada dos en los de Febrero, Marzo y 
Abril, de acuerdo y con conocimiento del 
guarda del cuartel, para que anualmente 
pueda abonarse en buenas condiciones la 
mayor extensión de terreno. 

4.° A separar de los domas rebaños 
de la dehesa aquel en que apareciese al
guna enfermedad contagiosa, debiendo 
quemar con piel las carnes do las cabezas 
que mueran de olla, y ou el mismo sitio 
en que esto acontezca. 

5.° A no enerar ganado cabrio en nin
guno de los terrenos dedicados hoy al 
cultivo de cereales cuyo arbolado se trate 
de restaurar. 

6.* A consentir que la Hacienda reser
ve el terreno que se estime conveniente 
para el cultivo del arbolado, no exce
diendo este de dos hectáreas en cada 
quinto. 

7.° A no pedir reducción del precio del 
remate ni nueva tasación de las hierbas, 
porque el arriendo se hace á suerte y 
ventura; pero en el caso de llevarse á 
efecto la corta proyectada en el quinto 
de las Casas del Castillo, el rematante de 
los pastos de este terreno tendrá derecho 
á que se le rebaje como indemnización de 
los perjuicios que con tal motivo debe 
experimentar el 20 por 100 del precio en 
que dicho quinto haya sido subastado. 

8.° A sacar todos sus ganados de la 
dehesa antes del 26 de Abril de 1876 en 
que cumple la iuvernada. 

Y 9.° A presentar á los guardas res
pectivos las cartas de pago de los remates 
para que aquellos permitan la salida de 
los ganados al terminar la invernada. 

3. a Si algún ganadero fuese comisio
nado por otro ausente para rematar terre
nos, lo hará constar así, y será responsa
ble al pago del precio del remate 3 al 
cumplimiento de las demás condiciones 
del contrato. 

4. a No se incluye en este arriendo las 
hierbas del terreno expropiado en la dehe
sa de Castilsoras para los trabajos del 
ferro-carril que la atraviesa, ni la Hacienda 
se obliga á indemnizar álos rematantes de 
los perjuicios que les irrogue el estable
cimiento fuera del espacio de dicha vía • 
de fraguas, chozas, barracas, cuadras, 
casetas y otros albergues, y el tránsito 
de las personas, caballerías y carruajes, 
pudiendo usar de su derecho contra los 
causantes. 

5/ Se fijan para la subasta los pre
cios mínimos siguientes, no pudiendo ad
mitirse proposición que baje de ellos: 

Hojas. 

V . 

3.'. 

QUINTOS Y MILLARES. 

Cerro de la Puente 
Cotillo y Cantos Blancos 
Pucrto-Rclmclo....' 
Mcsto y Cigüeñuela 
Palmatoria y Vallccillo 
Guijarroso y Aguzaderas Altas 
Cobaleras y Hatillo 
Cañada Eudrilia y Majada Vacosa, con 

la sección de Ponteóte de Barrancos.. 
Cabeza del Comendador 
Casas del Castillo 
Barrio-nuevo 
Moheda Obscura 
Fuente del Hierro 
Barrancos y Malvosi l la , sección de Le

vante 
Rochal y Rochalejo 
Por la parte de los quintos de las Casas; 

Barrio-nuevo y Moheda Obscura, des
tinada á los ganados de Almadenejos. 

CABIDA 
aproximada 

en 
hectáreas 

184*61 
106*52 
294*54 
224*26 
340T>7 
217-66 

39930 
991*91 
40567 
64479 
447*39 
230*05 

•134'60 
321*35 

NUMERO 
T CLASE J>E C A S A D O * . 

Ovejas. Cabras. 

400 100 
450 1(10 
300 7:. 
820 75 
timí 50 

. 750 150 
700 50 

1.200 50 
950 150 
800 200 
550 225 
500 200 
350 150 

1.100 200 
700 100 

Hojas. 

PRECIO 
en 

|K-M'I»S. 

SI3-I2 
931*05 
632*10 

!. 13005 
1.281*64 
1.2 270 
L I . V i V i 

2.001*96 
1.267 40 
1.174*27 

fJ70'46 
1.167'57 

715*34 

.623,.*'3 

.202*21 

lílfi 12 

ENTREPANES 

Barbudillos Altos y Bajos 
Cerro del Águila 
Cañada del Tesoro 
Teresa 
Barranco Hondo 
Calabazanos y Bolaños 
Ranal 
Don Juan y Aguzaderas Bajas 

l-RECIu roa HECTÁREA 

De terreno De terreno 
raso. montuoso. 

P E S E T A S . "PESETAS. 

2'50 175 
250 1*75 
2'50 175 
2*50 175 
2*50 1*75 
250 
2 

175 
• • » ; 

2*25 
I / O 
175 

I 



4 Martes 28 de S tiembre de 1875. 

6.' La subasta se auunciará con 30 
días de anticipación en la Gaceta de Ma
drid. Boletines oficiales de las provin
cia.-* de Madrid, Soria, Scgovia, Badajoz. 
Cácercs y Ciudad-Real, y on los pueblos 
de Almadén. Alinadenejos, Alamillo y 
Chillón, colocando en ellos al público los 
edictos de costumbre, aunquo para la su
basta de entrepanes bastará hacer los 
anuncios con tres días de anticipación en 
Almadén. Almadonejos y Alamillo; y ten
drá lugar cu el despacho del Superinten
dente de las miuas, bajo su presidencia 

carta de pago que acredite haberse hecho 
el deposito expresado anteriormente. 

14. Al dar las once de la mañana se 
principiará la apertura de los pliegos; y 
después de leídos públicamente en alta 
voz por el mismoór len ron qné se hubie
ren entregado, se# extenderá el acta (¿el 
remate, .declaran 1<>S" este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción .superior. 

15. Desde que empiece la apertura do 
los pliegos no se recibirá ningún otro, 
desechándose los que no se hallen redac-

mismo al precio de (expresado por le
tra) por las del terreno denominado 
(ó entrepanes de según sea) (expre
sado por letra\. 
(Domicilio del que suscribe, fecha y ur ina . ) 

da, partido de Navakarneto, señalad-
con el nüm 3\ en la calle Real, qu e 

pa una supc.ficic de 1.203 metros Ifc a e , 
cimetros, la cual ha sida tasada en 4.0^ 
pesetas: advirtiéndose que no s» admití, 
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac'r-

S. realizarlas Be hu jfó 
:ion, y 

para 

mente en el Juzgado la cautidad de" Z. 
pesetas. ™ 

Madrid 20 de Setiembre de I B 7 5 —m 
Escribano, Ruperto de Diego. 

' P a l a c i o . 

D. Francisco Javier Lapiedra, Ouezm n 

nicipalé interino de primera instan* 
del distrito de Palacio do esta capiti* 
Por la proseóte requisitoria y termino 

de nueve dias se cita, llama y uinjriau \ 
un tai Alevia, cuya filiación y señas p^. 
sonales se ignorau, para que en el ujrmj. 
uo de nueve dias comparezca en este Jo*, 
gado y Escribanía del que refrenda ¿ 
responder á los cargos que le resultan ea 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por robo. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales, quclapnj-
seuteu vieren y tengan conocimiento del 
paradero y domicilio de dicho' sujeto, |0 

pongan en conocimiento de esto Juzgad» 
á los fines acordados. 

• Dada en Madrid á 4 do Agosto di 
l¿75.=Francisco Javier Lapiedra.s5ft¡! 
mandado de su señoría, Vicente tteytcr. 

v ante la Junta de subastas del estable- tados ¿ti. los términos que el modelo ex-
" .̂ . > 1 1 . r e 1_ ..1 _^™.->f, . + ti rrinfti'n er» cimiento, el día 31 de Octubre del áiíb 
actual: en la inteligencia de que por cada 
terreno se hará un remate y adjudicación 
separados, si bien un mismo postor po
drá optar al de varios. 

Las proposiciones de entrepanes re
caerán sobre el terreno que resulte des
pués de hecha la siembra de cereales á los 
precios por hectáreas fijados para la su
basta, do forma que empanado el terreno 
no haya necesidad de más operación que 
la material de medir los entrepanes con 
asistencia de cada uno do los rematantes 
de los mismos. 

7.' Si algunos de los remates no ob
tuviesen la aprobación superior, el gana-
doro que hubiere ontradoen el terreno sa
tisfará en la Pagaduría de estas minas la 
cantidad que proporcional mente corres
ponde al tiempo que hubieren pastado 
sus rebañas,.según la duración del con
trato y el precio do remato, y so le de
volverá el depósito previo y el primer 
plazo si le hubiese satisfecho. 

8.* Si en la primera subasta quedase 
sin rematar algún terreno de hierbas, la 
Superintendencia dispondrá que se cele
bre otra en el termino más breve posible, 
fijando el precio que debe regir en ellas, 
bjen sea el mismo de la primera, ó ha
ciendo alguna prudento rebaja, según 
convenga, atendidas las circunstancias, 
de acuerdo con el Ingeniero de Montes si 
asistiera al acto, ó en su defecto con el 
Capataz de la expresada dehesa; mas si 
el terreno fuese de'eutrepaues, la misma 
Superintendencia acordará sacarle á 'su
basta, anunciándose esta con sólo tres 
dias de anticipaciou. 

9. a No 88 podrá ceder ni subarrendar 

presa; y verificado el remate, tampoco so 
admitirá mejora por ventajosa que sea. 

16. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen en las más venta
josas para la Hacienda dos ó más iguales, 
se abrirá licitación á viva 'voz -entrólos 
firmantes de.ellas por espacio de un cuar
to de hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate 
al que hubiere presentado el pliego con 
prioridad. 

17. * Concluido el acto de la subasta, 
se devolverán á los interesados las cartas 
do pa«ro para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor 
postor hasta la terminación del Com
promiso. 

18. En el caso de que el asentista no 
cumpliera debidamente sñ obligación ó 
faltase á cualquiera dé las condiciones es
tipuladas, podrá la Hacienda llenar el ser
vicio por otro medio, dándole aviso previo, 
y siendo cuenta de ¿1 la baja alié haga, y 

T r i b u n a l S u p r e m o . 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia dictada en 18 do Setiembre cor
riente p<>r la Sala tercera del Tribunal 
Supromo de Justicia cu el recurso de que
ja interpuesto por I ) . Diego de la Hoz 
contra la Sala torcera de la Audiencia de 
la Habana por la no admisión de un re
curso do súplica en causa sobre alijo de 
bozales por las costas de Jibacoa, se 
cita á los h 'rederos, tanto nx-testamento 
como abint 'stato del referido D. Diego 
do la Hoz, por si quieren mostrarse parte 
en dicho recurso, verificándolo en su caso 
asistidos de Procurador y Abogado com
petentemente autorizados en ol término 
de tres meses; bajo apercibimiento que 
de uo hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Setiembre de 1875.= 
De orden de la Sala tercera, el Secreta
rio Rolator, L. Manuel Aragoneses Gil. 

JUZSAQ3S 0E PRlMtílA INSTANCIA 

a za 

este contrato en tod» ni en parte sin pre
via autorización de la Superioridad. 

10. El remátese celebrará el día 31 
de Oetuhro do este año, á las diez de la 
mañana, mi el despacho del Superinten
dente, bajo su presidencia y ante la Junta 
de subastas. 

11. To j o licitador deberá tener apti
tud legal para contratar, y haber consig
nado previamente en metálico ó su equi
valente en papel admisible del Estado la 
suma de 250 pesetas por cada terrono y 
25 pesetas por cada cutrepan en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales; advirtiéndose que si lo ve-
riñV'i on dinero podrá hacerlo en la Pa
gaduría de estas minas. 

12. lias proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados conformes en un todo 
al modelo que al final se inserta, no pu-
dieudo retirarse ninguno de ellos después 
do entregado, cualquiera que sea el pre
texto ó motivo que se alegue. 

13. Constituida la Junta de subastas 
en el dia y hora señalados, se entregarán 
los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen 
en la cubierta por su portador, y de irlos 
numerando por el orden con que los reci
ba; debiendo acompañar á cada uno la 

además el pago de una multa de 5 
pesetas. 

19. La responsabilidad del asentista se 
exigirá por la vía gubernativa sobre sus 
bienes y fiauzas, actuándose sumariamen
te por ol medio de apremio y procedi
miento admiuistrativode que tratad los ar
tículos 10 y 12 de la ley do Contabilidad 
de 25 de Junio dé 1870, con eutera suje
ción á lo dispuesto en la misma, y la re
nuncia absoluta do todos los fueros y 
privilegios particulares, conforme aPar -
tículo 2.° de la Real ¡nstrucion do 15 «le 
Setiombre de 1852, aplicándose los pro
ductos ile la ejecución en todo ó en parto 
á resarcir á la Hacienda pública los per
juicios que Ib cause la falta do cumpli
miento del asentista, de quien se harán 
efectivos con sujeción á lo prevenido en el 
artículo 9.° del.Real decreto «le 27 de Fe
brero de 1852. 

. . . . . . . 9 1 

20. Forman parte integrante flécate 
pliego, como si en él estuvieren insertos,, 
el Real decreto de 27 do Febroro de 
1852 y la Rral instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año y decreto del Go
bierno de la República de 14 do Abril 
de 1873. 

21. Con objeto do evitar las conse
cuencias do extravío del acta de remate, 
quedará en poder del Presidonto una 
copia dobidamente autorizada y firmada 
por los rematantes. 

Y 22. El acta de remato tiene por vo
luntad de las partes la misma fuerza y va
lor que una escritura pública otorgada 
con todas las formalidades de derecho. 

Almadén 27 do Agosto de 1875.=Ma-
nuel Ruiz Moreno. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, se anuncia el e^ravío de un res
guardo del Banco de España, señalado 
con el nüm. 89.(550, de 28 bonos del T e 
soro, números 78.801, 78.802, 87.251 al 
51. 93.254 al 66j 97.316, 99.989 al 76, 
103.977 al s>. 105.527 al 30, á fin de que 
en el término de 20 dias comparezcan los 
que se crean con derecho á los referidos 
bonos á dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á usar «le su derecho. 

Madrid 23 de Setiembre de 1875.= 
V.° B."=EI.actuario. Antonio García. 

58 -24 

Modelo de preposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el arriendo 
de las hierbas de la dehesa de Castilseras, 
de las minas de Almadén, correspondien
te al año económico de 1875 á 1876, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el 

Por el presente y en virtud do pro
videncia del Sr. D. Nicolás Castillejo 
Rivarola, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, re - 1 , 
0 , 1 1 ñ -i ' • Mon. 
frendadapor el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza á las p?rsonas que 
se crean con derecho á los bienes de Don 
Francisco Gómez Sánchez, natural de 
Alcalá de Henares, de estado viudo, mi
litar retirado, que falleció el dia 4 de 
Agosto últimoenelcuarto tercero izquier
da de la casa núm. 7 do la calle del Lobo, 
para que en ol término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á usar del dere
cho de que se crean asistidas; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1875.= 
V.°B.°=Castillcjo.=ElEscribano, Rafael 
Valdivieso. 

I n c l u s a . 

Por provi«lencia del Sr. Juez «lo pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se ha señalado el dia 25 
de Octubre próximo, á la una de su tarde, 
en la sala de audiencia de dicho Juzga-

. do, para la venta en pública licitación de 
j una casa 9ito en el pueblo do Majadahon- j 

En virtud d«' providencia del .bogado 
«le primera instancia del distrito .|.< \<¿. 
lacio de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, por el presenta» 
gundo edicto se cita y emplaza a tota 
las porsonas que so crean con «lenttliv i 
ios bienes quedados á la defunción i» 
Doña Susana Germán, fallecida abint» 
tato en esta corte el 10 de Agosto «M 
año último, para que dentro del térra 
de 20 dias se presenten on este .huladoá 
deducirlo en forma; apercibí tes $N él 
caso de no comparecer se procederás ta 
que corresponda; debiendo advertir qiv 
hasta ahora sólo se ha presentado en 1* 
autos en reclamación de la herencia Do* 
Manuel Germán Monge, en concepto «fc 
padre do lareferida Doña SusanaGerrost. 

Madrid 18 de Setiembre dd 1*"' = 
V . ' B.°=E1 actuario, Domingo Varqon 
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Udministracion 
AYUNTAMIENTOS 

V a l d e a v e r o . 

^ 0 habiendo producido efecto aJg*** 

el anuncio de la Secretaría vacante * 

esta villa, que fué insertado en el Bu*** 

opicuLdo la provincia ná'in. 179. 

ve á auuuciar llamando aspirantep^ r e i" 

pació de 15 dias, bajo la dotación á* 

pezet^s como en el primero, pagad** 

trimestres vencidos del presupuesto » 

Valdeavero 21 de Setiembre de 

Ildefonso López. 

tc- « i -Oficio» t«P 05 
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